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para determinar y distribuir las bases y cuotas individuales: 
a)., valoración global de cada regla de distribución respecto a 
cada hecho imponible ; b) , fijación de indices o módulos bá
sicos y correctores si predisa para fraccionar en coeficientes 
o puntos de igual valor las anteriores estimaciones globales; 
c), asignación a cada contribuyente de los coeficientes o puntos 
que le ()()IlTespondan con arreglo a los hechos imponibles, reglas 
de distribución y bases tributarias que proceda imputarle. 

Octa.vo .~Pago: Las cuotas individuales serán ingi'esadas en 
dos plazos, con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre, 
en la forma prevista en el artículo 18, apartado 2). párrafo A), 
de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.~La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, · hechos 
imponibles y periodoii no convenidos ni de los de carácter for
mal, documental contable o de otro orden que sean preceptivas. 
salvo las de presentación de declaraciones-Uquida.ciones poi' los 
hechos imponibles objeto de convenio. 

Décimo~En la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar neoesa
rlamente la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durant e la vigencia del convenio, el prooedUnii!nto 
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que para estos 
fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo lo no régulado expresamente en la 
presente se aplicará en cuanto proceda la mericionada Orden 
de 3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. l. para !IU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 4 de marzo de l00'T.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director ~neral de Impuestos Indirectos. 

Hechos Imponibles 

Adquisición producto natural oo. oo. oo. oo. oo . oo. oo. ... .oo .. . 

Venta.s a mayoristas oo. oo, oo ' • • • oo . ·oo .oo ... oo. oo' _oo ..... . 

Ventas a minoristas y consumidores '" ... _ .. _ .. oo_ oo ' ______ oo. 

Arbitrio provincial .. , . __ _ oo _oo 

Total .. . ... oo . . .. ..... . . .. 

jl -1 

Quedan excluidos y no se han computado para determinar 
las bases y cuotas globales: 1.0, las operaciones realizadas por 
los contribuyentes renunciantes; 2.°, los hechos imponibles de
vengados en las provincias de Alava y Navarra: 3.°, laS opera
ciones de transmisiones o entregas realizadas con las provincias 
de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, con Ceuta. Melilla y 
restantes Plazas y Provincias Africanas. y 4.°, las exportaciones. 

Quinto.-Cuota global: La cuota global para el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos imponibles como 
prendidos en el Convenio se fija en doscientos diez millones 
de pesetas, de las . que ciento cincuenta y siete millones qui
nientas mil pesetas corresponden al Impuesto y cincuenta y 
dos millones quinientas mil peseta!! al Arbitrio prOVincial. 

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán l!lo!! !!iguientes reglas: 

Indica bMico: Potencia instalada en moJloo y mezcladores. 
Indices de corrección: Energia consumida homOlogada en 

relación al indice básico, personal homOlogado y turnos de tra
bajo, granulación, preciOS promedios de venta. modificaciones 
de hecho respect o a datos utilizados, circunstancias especiales 
propuestas por las provincias respecto de contribuyentes deter
minados de su territorio. 

Béptimo.-'-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizará el 
señalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas en 
la forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden 
de 3 de mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes t.endrán 

. las atribuciones y deberes que resultan ~l articulo 00 de la 
Ley general 'I'ributacia de 28 de diciembre de 1963 Y del articu
lo 14, apartado 1). párrafOS A). B ). C) Y D). de la citada Orden 
ministerial. 

La Oomisión Ejecutiva se i/itendrá a las siguientes dlrectri
.. para determinar y distribuir las bases y cuotas individua,. 

B. O. del E.-NtÍm. 60 

ORDEN de 4 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Convenio fi scal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y la Agrupación de Fabricantes 
de Piensos Compuestos par a la exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
durante el . periodo de 1 de enero a 31 de diciembre 
de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designar 
da para· elaborar · las Condiciones a regir en el Convenio que 
se indica, 

Este Ministerio, en uso de las f¡¡¡cultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 19163 y de 11 de junio de 1!J.64 y la 
Orden de 3 de mayo de 1966. ha acordado lo siguiente: 

PrimerO.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito naiCional, 
con la mención «C. N. núlnero 29/ 1007», entre la Hacienda Pú
blica '.1 la Agrupación de Fabr icantes de Piensos Compuestos 
para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
:E:mpresas, con sujeCión a las cláusulas y condiciones que pasan 
a establecerse. 

Segundo.-Periodo de vigencia : Este convenio regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contrIbuyentes que figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 22 de febrero 
de 1967, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava y 
Navarra y todos aquellos que h an presentado su renuncia en 
tiempo y forma. 

Cuarto.-Extenslón objetiva : El Conveno comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación : 

a) Actividades: Fabricación o elaboración y venta de pien-
sos compuestos complementarios y correctores. No se incluyen. 
por tanto, las operaciones de deshidratación de alfalfa y secadQ 
de fiis,iz. 

b) Hechos imponibles : 

Articulo 

186 
186 
186 

Base 

735.000.000 
3.418.200.000 
5.289.000.000 

9.442.200.000 

Tipo 

1,50 % 
1.¡YO % 
1,80 % 

0;50, 0,50 Y 0,60 % 

Cuota 

11.025.000 . 
51.273.000 
95.202.000 

157.500.000 
52.600.000 

210.000.000 

les: a), valoraCIón global de cada regla de distribución respecto 
,a cada hecho Imponible; b) , fijación de índices o módulos bá
sicos y correctores si precisa para fraccionar en coeficientes 
o puntos de Igual valor las anteriores estimaciones globales; 
c), asignación a cada contribuyente de los coeficientes o pun
tos que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles, 
reglas de distribución y bases tributarias que proceda impu
tarle. 

Octavo.-Pago : Las cuotas individuales serán ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre, 
en la forma prevista en el artículo 18. apartado 2). párrafo B) , 
de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades. he
chos imponibles y períodos no convenidos ni de las de carácter 
formal. documental, contable o de otro orden que sean pre
ceptivas. salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles objeto de convenio. 

Déclmo.-En la docuwentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesaria
mente la . mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan dur·ante la vigencia del Convenio. el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a . lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1900. 

Dúodécimo.-En todo lo no regUlado expresamente en la pre
sente se aplicará en cuanto proceda l¡¡, mencionada Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1967.-P. D. Luis Valero. 

Ilmo. sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

\. 


